
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA DE DURANGO 
 

CONVOCA 
 
 
A los profesionales de la educación, a los académicos e investigadores de las 
instituciones de Educación Superior, a la Comunidad Universitaria (personal 
directivo, académico, no docente, estudiantes, egresados) e interesados en el 
desarrollo institucional de esta casa de estudios, a participar en el 
  
 

Foro:  
  

Hacia la construcción participativa del Plan de Desarrollo Institucional  de 
la Universidad Pedagógica de Durango 

 
 
A realizarse los días  5 y 6 de julio del 2007 en las instalaciones de esta 
Universidad. 
 
 
Propósitos 

• Recuperar de otras Instituciones de Educación Superior las experiencias en 
la definición del Plan de Desarrollo Institucional, a fin de incorporarla al 
proceso propio. 

• Debatir en el seno de la Comunidad Universitaria, la orientación prospectiva 
del quehacer institucional de la  Universidad Pedagógica de Durango (UPD).   

• Recuperar la experiencia sobre el quehacer institucional, con relación al las 
funciones sustantivas. 

• Obtener insumos (experiencias, propuestas, etc.) a través de la participación 
de los actores que hacen posible el quehacer institucional, a  fin de construir 
en forma conjunta la Misión, la Visión, el Modelo Académico  y el Plan 
de Desarrollo Institucional. 

De los participantes 
Se podrá participar como: 
 

• Asistente 
• Ponente 

 
Se expedirán constancias de asistencia al foro (20 horas), así como de participación 
como ponente y de asistencia a cada una de las conferencias. 
 
 
Actividades  
 

• Conferencias 
• Mesas de Trabajo 
• Panel de Expertos 

 
De las líneas o ejes temáticos:  
 
 

1. Redefinición del Modelo Académico de la UPD 
• MISIÓN (Finalidades, valores y políticas, servicios, mercado objetivo, 

tecnología de apoyo, talento humano, responsabilidades frente a la 
sociedad). 



• VISIÓN (población objetivo, caracterización de sus funciones, localización,  
servicios de apoyo, organización y gestión, profesorado, finanzas, gobierno 
universitario, entorno inmediato). Para este eje temático se puede 
considerar: 

 Las prácticas donde históricamente la Universidad ha mostrado 
mayor capacidad y experiencia académica. 

 Políticas educativas internacionales, nacionales y regionales. 
 Tendencias actuales de la sociedad del conocimiento. 
 Diversificación de las sociedades en el mundo. 
 La interdisciplinariedad de los puestos de trabajo. 
 La movilidad geográfica y cultural. 
 Los avances en la tecnología e información. 

 
2. Experiencias en el proceso de construcción  de Planes de Desarrollo 
Institucional en el nivel de Educación Superior. 
 
3. Gestión institucional 

• Normatividad 
• Estructura organizacional 
• Servicios de apoyo académico 
• Planeación 
• Evaluación 
• Recursos financieros 
• Articulación de funciones académicas 
• Información institucional 
• Liderazgo de directivos 

 
 
4. Programas de Formación 

• Demanda educativa 
• Oferta educativa 
• Procesos 
• Resultados institucionales 

 
5. Cultura organizacional 

• Identidad institucional 
• Creencias y valores institucionales 
• Imaginarios y cambio institucional 

 
6. Clima organizacional 

• Ambiente de trabajo 
• Modelos relacionales 
• Conflicto y colaboración organizacional 
• Intervención organizacional 
 

 
7. Docencia 

• Planta académica 
• Práctica docente 
• Rol de facilitación 
• Procesos de tutoría  

 
 
8.      Investigación 

• Formación y actualización en investigación. 
• Desarrollo de la investigación. 
• Productividad. 



• Difusión de los productos y resultados de la investigación 
• Líneas de investigación 

 
 
 9.     Difusión y extensión universitaria 

• Educación Continua  
• Vinculación con los sectores externos 

 
 
 
De las ponencias 
 
Fecha de recepción de las ponencias: las ponencias serán recibidas a partir de la 
publicación de la presente convocatoria y hasta el día 20 de junio. 
 
Las ponencias recibidas serán analizadas y, dictaminadas y, de acuerdo a la 
temática presentada, se ubicarán en las mesas de trabajo correspondientes. 
 
La extensión de las ponencias será de un  mínimo  de 10 cuartillas a 1.5 espacio, 
en letra Tipo Arial, de 11 puntos y márgenes uniformes de 2.5 cm. 
 
Las ponencias deberán ser entregadas en respaldo electrónico (cd o diskette) y con 
dos  ejemplares impresos; la portada deberá contener los siguientes datos: Título 
de la ponencia, nombre del autor, resumen (máximo 200 palabras) y línea o eje 
temático.  
 
El tiempo asignado para la presentación de cada ponencia en las mesas de trabajo 
será de un máximo de  20 minutos. 
 
Las inscripciones como asistente se llevarán a cabo con la Sra. Elba Alicia Ortega 
Soto, secretaria de la Secretaría Académica de la UPD.  
 
Las ponencias serán recibidas por   la Comisión Coordinadora  para la Elaboración 
del PDI, integrada por los profesores: Alejandra Méndez Zúñiga,                         
Martha Moreno, Miguel Navarro Rodríguez, Octavio Amador Rueda, Jorge Gustavo 
Olvera Sierra y José Molina Esparza. 
 
Los aspectos no considerados en la presente convocatoria serán resueltos por la 
Comisión Coordinadora  para la Elaboración del PDI. Para mayor información 
consultar en la página Web: www.upd.edu.mx, o bien a los correos: 
mmoreno@upd.edu.mx, narodmi@hotmail.com y en los teléfonos: (618) 1 28 44 
07, (618) 1 28 60 15, ext. 109. 
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